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Acuerdo 1132 de 19 de diciembre de 2022: 
“Por el cual se modifica la estructura orgánica de la administración 

central municipal y se dictan otras disposiciones”

“El Concejo del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por el numeral 6 del artículo 313 de la Constitución Política,
y el parágrafo 1° del artículo 71 de Ley 136 de 1994, a iniciativa del Alcalde,

ACUERDA:

Artículo 1 º. Creación. Crear la siguiente dependencia:

Adscrita al Despacho del Alcalde

Una (1) Secretaría de Cultura y Civismo”.
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Acuerdo 1132 de 19 de diciembre de 2022: 
“Por el cual se modifica la estructura orgánica de la administración 

central municipal y se dictan otras disposiciones”

“Artículo 2 º. Estructura y Funciones de la Secretaría de Cultura y Civismo La
Secretaría de Cultura y Civismo, tendrá la siguiente estructura orgánica y funciones:

1. Despacho de la Secretaría de Cultura

1.1 Unidad de Cultura

1.2 Unidad de Civilidad

1.3 Unidad de Patrimonio”
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Acuerdo 1132 de 19 de diciembre de 2022: 
“Por el cual se modifica la estructura orgánica de la administración 

central municipal y se dictan otras disposiciones”
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Acuerdo 1132 de 19 de diciembre de 2022: 
“Por el cual se modifica la estructura orgánica de la administración 

central municipal y se dictan otras disposiciones”

“La Secretaría de Cultura y Civismo es la responsable del diseño, elaboración, ejecución,
seguimiento, evaluación y control de las políticas, estrategias, planes, programas y proyectos
que permitan la promoción de la cultura, el fomento de valores que propicien la paz y la
convivencia ciudadana y la preservación, recuperación y difusión del patrimonio cultural”.

Negrilla fuera de texto



¡GRACIAS! 


